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FRANQUEO CONCERTADO ' «I O
Núm 09 2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS

DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1962 Miércoles 21 de febrero Número 43

Depósito legai:JU-1 1958

Inserciones riógratuitas ‘ 
5 pesetas línea. Pagde por 
adelantado. x

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR dictando normas 

sobre el proyecto de trata
miento sanitario obligatorio 
de carácter Profiláctico con
tra el Carbunco Bacteridia- 
no en el ganado ovino de 

. los municipios que se rela
cionan. ■

Según previene el Reglamen
to de Epizootias en el capítu
lo XVII, y consecuente con los 
antecedentes obrantes en la Je
fatura Provincial de Ganadería, * 
dicha Dependencia ha Propuesto 
la organización y desarrollo, du- 
lante la Primavera próxima, de 
una campaña de lucha contra el 
Carbunco Bacteridiano, median
te el tratamiento Profiláctico del 
ganado ovino, comprendiendo el 

e ios municipios que se relácio- 
nan al final dé la Presente Circu- 
ai, cuya propuesta ha sido' aPro- 
a a por [a Junta Prov¡ncja| ¿e 
omento Pecuario, concurriendo 

en tal Proyecto las siguientes ca
racterísticas : ’

1 ’ l--a Campaña consistirá 
en e tratamiento Profiláctico, 
mediante vacunación obligatoria, 

e ganado lanar de edad supe- 
a un año, con protección se- 

°=ma en los casos necesarios, 
a lcado en los términos munici- 
ates que se relacionan Por orden 
«/n100-,3 tei"minación de

2.a Dicho tratamiento será 
efectuado por los respectivos Ve
terinarios titulares de cada 
municipio, quedando facultada la 
Jefatura Provincial de Ganade
ría Para autorizar la actuación 
coordinada de dichos funciona
rios, o la intervención de equipos 
de vacunación, en este caso cuan
do circunstancias especiales lo 
aconsejen, Para la mayor efica
cia y celeridad en la campaña.

baja total por accidente Post-va- 
cunal, Previa autopsia y análisis 
de laboratorio, asignándose las I 
.siguientes tasaciones máximas: 
Animales de uno a dos años, 
400 Pesetas. Ovejas, 600 Pesetas. 
Sementales, 1.000 pesetas.

5. a Efectuada la vacunación 
se procederá Por los Veterinarios 
titulares a la debida y reglamen
taria anotación en las corresPon- i 
dientes Fichas y Cartillas gana
deras.

6. a La Jefatura Provincial 
de Ganadería quedará encarga

da de la organización técnica y 
desarrollo de la camPaña, siendo 
de competencia de la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario la 
imposición de sanciones hasta mil 
pesetas, y de Proponer a la Di
rección General de Ganadería 
las que superen aquella -cifra has
ta diez mil Pesetas.

7.a Se concede un plazo de 
treinta días naturales, a Partir de 
la publjcación de esta Circular 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, Para que Puedan elevarse 
las reclamaciones que se juzguen 
Pertinentes, tanto por inclusión o 
exclusión, como por otras causas, 
a la, Jefatura de Ganadería de V 
Burgos, calle Santander, núme-

sea con
sultada la lista de municipios que - 
se inserta seguidamente, a cuyo 
ganado lanar se refiere esta Pro- • 
puesta.

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial Para general co
no-cimiento.

Burgos, 15 de febrero de 
1962. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio y 
CamPs.

» » ¥

Relación que se cita

Abajas, Albillos, A n g u ix, 
Aranda de Duero, Arauzo de 
Miel, Arauzo de Salce, Arauzo 
de Torre, Arcos de la Llana, 
Arenillas de Ríopisurega, Ata- 
puerca y Avellanosa de Muñó.

3. a El Precio unitario del 
tratamiento será a razón de 2,50 
Pesetas por res vacunada, en cu
ya-cantidad están incluidos todos 
los conceptos, vacuna, aplica
ción, etc., incluso la Prima( dél 
seguro, que establece la Junta 
Provincial de Fomento Pecua
rio, durante la fase de nulidad 
inmunizante post-vacunal de quin
ce días.

4. a El seguro se aplicará co
mo indemnización, en caso de 

ro 6, recomendándose
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Zael y Zaauar.

gómez, Villanueva de Argaño, 
Villanueva de. Gumiel, Villaqui- 
rán de la Puebla, Villariezo, Vi- 
llasandino, Villas'los, Villatuel- 
da, Villaverde del Monte, Vi
llaverde. Peñahorada, Villaveta, 
Villayerno Morquillas, Villazo- 
Peque, Villorejo y Villovela de

Servicio fle Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epi-

en el ganado de la especie ovi- 
na, existente en el término mu
nicipal de Villasandino, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
134, Capítulo XII, Titulo II del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias ,de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a ia de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, se
ñalándose como zona inféctalas 
explotaciones afectadas; como 
zona sospechosa el término mu
nicipal de Villasandino, y como 
zona de inmunización la infec 
ta y sospechosa.

Las medidas adoptadas so» 
las comprendidas en el Capitu
lo XXIII del vigente Regíame»- 
de Epizootias, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ga
nadería, se amplían a la serova- 
cunación o vacunación en el 
plazo de diez días.

Burgos, 17 de febrero de 1962. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Bahabón de Esgueva, Balba- 
ses (Los), Barrios de Bureba 
(Los), Barrios de Colina, Boa- 
da de Roa, Brazacorta, Burgos 
(solamente los barrios de Villa- 
gonzalo Arenas y Villalonque- 
jar) y Busto de Bureba.

Gabanes de Esgueva, Cale- 
ruega, CamPillo de Aranda, -Ca
ñizar de los Ajos, Carcedo de 
Burgos, Cardeñadijo, Cardeña- 
jimeno, Cascajares de Bureba, 
Castellanos de Castró, Castrillo 
de la Vega, Castrillo del Val, 
Cpstrillo de Murcia, Castrillo . 
Solarana, Castrillo Matajudíos, ¡ 
Castrojeriz, Cayuela, Cebrecos, ! 
Celedilla Sotobr(ín, Cernégula, 
Ciadoncha, Cilleruelo de Aba
jo, Cbruña del Conde, Covarru- 
bias y Cuevas de Amaya.

Espinosa de Cervera.
Fontioso, Fresnillo de las 

Dueñas, Fresno de Rodilla, 
FuentelcésPed, Fue ntehsendo, 
Fuentenebro y Fuentespina

Gredilla la Polera, Gumiel de 
Hizán y Guzmán.

Hinestrosa, Hinojar del Rey, 
Montanas, Hontangas, Honto- 
mín, Hontoria de Val dearados, 
Hornillos del Camino, Huerta 
de Arriba y Huerta de.Rey.

Iglesiarpubia, Iglesias, Isar e 
Itero, del Castillo.

Jurisdicción de Lara;

ANUNCIO.
La Excma. Diputación Pr0 

vincial, en sesión Plenaria 
fecha 17 de febrero de .19o2- 
acordó adjudicar en propiedad 
la plaza de Recaudador deCo» 
tribuciones e Impuestos de! ’ 
tado de la Zona de Salas de» 
Infantes, en virtud de conCU'|‘ 
anunciado en el «Boleó'11 
cial del Estado* en fecha 1- 
diciembre de 1961, a don 
nando Gómez Quinzaños, J ■ 
de Negociado de primera 
con destino en la BelegaC* 
de Hacienda de Cádiz, Pu 1 

los restantes interesa

tuño, QuintanaPalla, Quintana- 
rraya, Quintanarruz, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla de la Ma
ta, Quintanilla de Coco y 
Quintanillas (Las).

Rebolledo de la Torre, Re
tuerta, Revilla Cabriada, Revi
lla Vallejera, Ríocerezo y Río- 
seras.

San Juan del Monte, San 
Quirce de Ríopisuerga, Santa 
Qecilia, Santa Cruz de ¡la Salce
da, Santa Inés, Santa María del 
Campo, Santa María Mercadi- 
11o, Santa María Tajadura, San- 
tibáñéz de Esgueva, Santibáñez 
de Val, Sequera de Haza (La), 
Solarana, Solduengo, Sotillo de 
la Ribera y SotoPalacios.

Tamarón, Tejada, Tejadi
llos de Esgueva, Tordueles, Tor
toles de Esgueva, Torrecilla del 
Monte, Torregalindo, TorrePa- 
dre, Torresandino y Tubilla del

1 Agua, 
i Ubierna, 

Vadocondes, V a 1 d e a n de,
■ Valdezate, Valle de.Valdelucio, 

Vallejera, Valles de Palenzue- 
la, Vid y Barrios (La), Vid de

i Bureba^ (La), Villaescusa de 
¡ Roa,' Villafruela, Villagonzalo 

■I Pedernales,- Villahizán de Tre- 
viño, Villahoz, Villalba de Due
ro, Villalbilla de Burgos, Villal-

I billa de Gumiel, Villaldemiro, 
Madrigal del Monte, Madri- Villalmanzo, Villamayor de los 

galejo del Monte, Mahamud, ¡ Montes, Villamedianilla, Villan- 
Mazuela, Mazuelo de Muñó, 
Mecerreyes, Modúbar de la 
Emparedada, Molina de Ubier- 

. na (La), Monasterio de RodilTa 
y Moradillo de Roa.

Nava de Roa, Navas, de Bu
reba, Nebreda y No fuentes.

Olmedillo de Roa y Oquillas.
Palacios de Bernaver, Pala- \ Esgueva. 

cios de Ríopisuerga, Palenzuela, ; 
Pedrosa del Páramo, Pedrosa 
del Príncipefi Peñalba de Cas- ■ 
tro, Peñaranda de Duero,'Pine- '■ 
da Trasmonte, Pinilla Trasmon
te, ¡Presencio y Puentedura.

Quemada, Quintanaélez, 
Quintanamanvirgo, Quintanaor- zootia de carbunco bacteridiano, do
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impugnar este nombramiento 
ante el Exorno. Sr. Ministro de 

• Hacienda, por conducto de la 
Delegación provincial de Bur 
gos, en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al déla 

i publicación de este ariuncio en 
el .Boletín Oficial» de la pro 
yincia.

Burgos, 19 dé febrero de 1962. 
e El Presidente, Fernando Dan- 

causa de Miguel.—Ante mí.—El
3 Secretario General, Jesús Mar

tínez González.!■ _______ __

Concurso de méritos para la 
provisión de una vacante de

10 Ujier en la plantilla de subal

ternos de la Corporación
c Esta Excma. Diputación, en 

sesión celebrada el día 20 de
M enero último, acordó admitir, 
u. por reunir las condiciones exi- 
,B, gidas erija convocatoria publi- 
j0 cada en su día en este periódico 
)Si oficial, la instancia suscrita por 
¡ti el Ordenanza de la Corporación, 
|a. don Severo Hinójar Santovenia, 
,a. único aspirante a este concurso. 
el Burgos, febrero, 1962. — El 

Presidente, Fernando Dancausa
52, de Miguel.—El Secretario, Jesús 
j0 Martínez González.

H wwias JUDICIALES
Lerma

r0 Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de esta villa 
y su partido,

|aj Hago saber: Que en subasta 
oa. celebrada en el día de la fecha 

ante este Juzgado, en ramo de 
apremio de la causa número 

r¡í 124-958,por hurto, contra Lucien 
R°bert Billerey, se ha ofrecido 
postura en la cantidad de 14.000 

iel, Poetas, por el turismo propie- 
|e|i dad del mismo, objeto de venta, 
asl cuya postura no llega a las dos 
;i& Creerás partes del tipo que sir- 
¡et vió para la segunda subasta, 
jt aciéndoselo saber al penado 

mencionado por este medio, al 

desconocerse su actual parade
ro, a los efectos del articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamien 
to Civil.

Dado en Lerma, a 14 de fe
brero de 1962.-i-El Juez de Ins
trucción, Jaime Támara.—El Se 
cretario judicial, ilegible.

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de Instruc
ción de esta villa y su partido, 
Hago saber: Que por haber 

sido hallados los procesados 
Jerónimo Carbailo Alvaro y José 
Luis Carbailo Paredero, en su
mario 60-61, por robo, se dejan 
sin efecto las requisitorias rela
tivas a los mismos, publicadas 
en el B. O. de la provincia de 
fecha 2 del actual y 13 de ma
yo de 1961.

Dado en Lerma, a 11 de fe
brero de 1961.—El Secretario 
Judicial.

AmCÍOS 0 Pili ALES
Servido í! (limitó tallarle

Aviso

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Arandilla, declarada de uti
lidad Pública y de urgente eje
cución Por el Decreto de 10 de 
septiembre de 1959, que redac
tado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el Antepro
yecto de concentración parcelaria 
estará expuesto al público duran
te el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente 
al de la Publicación de este 
aviso en él “Boletín Oficial” 
de la Provincia y durante el tiem
po adicional que el Servicio de 
Concentración Parcelaria estime 
Preciso.

< Durante el período señalado 
I todos aquellos a quienes afecte 

la concentración Podrán formular 
ante el representante del Servicio 

de Concentración Parcelaria en 
el local de Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes sobre 
el Anteproyecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona, expues
tos a disposición del público son 
los siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a 
cada uno de los propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
Procedencia atribuidas a los mis
mos, y en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspon
dido.

b) Resumen c o m p arativo 
Por Propietarios de las superficies 
de las antiguas y nuevas parcelas 
y de los valores convencionales 
correspondientes.

c) Servidumbre P r e d iales 
que deben establecer según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concen
tración, con excepción de las 
servidumbres Prediales, Para que 
de acuerdo con los propietarios 
afectados, y dentro del lote de 
reemplazo, señalen la finca, Por
ción de finca o Parte alícuota de 
la misma, según los casos, sobre 
las que tales derechos o situacio
nes jurídicas han de quedar es- 
tabecidas en el futuro, aperci
biéndoseles de que, si no acreditan 
su conformidad dentro del plazo 
señalado, la traslación se verifi
cará de oficio Por él ¡Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de 
los Participantes en la concentra
ción que el Ministerio dé Agri
cultura fia fijado como superfi
cies Para la unidad tipóMe apro
vechamiento la de 20 as., Para 
el secano, y la de 4 Has. para 
el regadío. Durante el Período de 
encuesta del anteproyecto, se
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ñalado anteriormente, los intere- 
sesados Podrán solicitar la adju
dicación de unidades tiro de 
aprovechamiento, comprometién
dose expresamente a respetar la 
indivisibilidad legal de las mis- 
mas'.

Burgos 14 de’ febrero de 
1962.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación.

Por don Vicente Purroy Ba 
llarírí, ha Sido solicitada la de
volución de ¡a fiafoza comple
mentaria constituida para res
ponder de la baja ofrecida en 
la subasta de las obras de acon
dicionamiento de la red de ca
minos de A andilla (Burgos). !

Lo que se hace público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello puedan formular 
reclamaciones centrada contra 
ta, como consecuencia de la 
parte de obra ejecutada; recia 
maciones que habrán de presen
tarse én el Registro general de 
las oficinas centrales, en Ma
drid, del Servicio de Concentra
ción Parcelaria (Alcalá, número 
54), en el término de quince 
desnaturales, contados a par
tir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio.

Madrid, 13 de febrero de 1962. 
El Director, ilegible.

441.—D-76‘10

Junta ile ílasificatión y Revisión de la [aja 
de Retinta de Burgos número 48 

Reclutamiento y reemplazó del 
Ejército

Circular

La revisión do los expedien
tes de los mozos alistados para 
el reem dazo del año actual, de 
los excluidos temporales por 
defecto físico y de los que dis
fruten prórroga de incorpora
ción a filas de 1.a clase, perte
necientes a los reemplazos de 
1958 y 1960, tendrá lugar, a pro
puesta de esta Junta, en el edi

ficio que ocupa la misma (calle 
de Vitoria, número 63), a las 
diez (10) horas de su mañana, 
en el orden y días señalados 
por el Excmo. señor Goberna 
dor Civil de la provincia a cada 
Ayuntamiento, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 148 del 
vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, según se expresa a cont:- 
nuación:

Día 3 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Aranda de Duero, cora 
prendidos entre la A y la H, in 
clusive.

Día 5 de abril
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Aranda de Duero.
Día 7 de abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Belorado.

DialO de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Briviesca, comprendidos 
entre la A y la LL, inclusive.

Díav12 de abril
Los restantes Ayuntamientos* 

del partido de Briviesca.
Día 14 de abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Burgos, comprendidos 
entre la A y la P (excepto ca
pital). .

Día 17 de abril
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Burgos.
Día 21 de abril

Los Ayunramientos del parti
do de Castrojeriz.

Día 23 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Lerma, comprendidos en
tre la A y la P, inclusive.

Día 24 de abril
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Lerma.
Día 26 de abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Miranda de Ebro.

Día 28 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Roa de Duero.
Día 3 de mayo

Los Ayuntamientos del partí- 
do de Salas de los Infantes, 
comprendidos entre la A y lab 
inclusive.

Día 4 de mayo
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Salas de os In
fantes. ... >

Día 7 de mayo
Los Ayuntamientos del partí 

do de Sedaño.
Día 9 de mayo

Los Ayuntamientos del partí' 
do de Villadiego. -

Día 11 de mayo
Los Ayuntamientos del partí 

do de Villarcayo, comprendidos 
entre la Ay la J, inclusive.

Día 14 de mayo
Los Ayuntamientos del parir 

do de Villarcayo, comprendidos 
en la M.

Día 16 de mayo
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Villarcayo.
Día 18 de mayo

El Ayuntamiento de Burgos,
1.a y 2.° secciones.

' Día 21 de mayo
El Ayuntamientos de Burgos,

3.a y 4.a secciones.
Las sesiones para revisarlos 

acuerdos de los Ayuntamientos 
serán públicas; a ellas podrán 
asistir los reclamantes o perso
nas encargadas de exponerlas 
razones que asistan a los inte 
resados.

Deberán asistir al acto, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 184 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento

1. ° Los mozos del coneS' 
pendiente Ayuntamiento.

2. ° Los que hayan sido d 
cluídos totalmente del servicio
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distintos conceptosi certifican
do el Ayuntamiento con rela
ción al padrón municipal, los 
que comprenden la familia, y 
la hoja resumen en la que figu
ren los padres, hermanos y her
manos político?, con las fechas 
de nacimiento, matrimonio . y

te certificado de existencia del 
mismo.

Los expedientes justificativos 
j de las prórrogas de 1.a clase, 

se remitirán a esta Junta por lo 
menos con diez días de antíci 
pación alseñalado a cada Ayun- 

| tamiento para la revisión de los 
I mismos.
■ Si algún Ayuntamiento tuvie

ra expedientes de los citados 
en el párrafo anterior, lo notifi-

1 carán de oficio a esta Junta con 
la misma anticipación antes ci 

r tada.
Los mozos que debiendo ha: 

' cer su presentación personal 
ante esta Junta para el fallo de 
la clasificación o alguna de las

por el Ayuntamiento, en virtud 
de enfermedad por defecto fí
sico.

3. ° Los excluidos temporal
mente del contingente por las 
causas ante citadas.

4. ° Los declarados exclusi
vamente útiles para servicios 
auxiliares.

5. ° Los que hayan reclama
do o sido reclamados en tiempo 
oportuno y necesiten presentar- 
se ante esta Junta para resolver 
dudas acerca de algún defecto 
físico o enfermedad, que hubie
ran alegado.

6. ° Cualquier otro que hu
biese reclamado- contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento, y 
los interesados en esta recla
mación que estimen conve
niente.

7. ° Los excluidos tempora
les que deben de sufrir alguna 
de las revisiones reglamenta
rias en los años siguientes al de 
su primera clasificación (alista
dos,de 1958 y 1960), aunque al 
revisar ante, su Ayuntamiento 
hayan sido declarados solda
dos, y los que voluntariamente 
hayan solicitado ser' revisados 
por los Ayuntamientos en los 
años primero y tercero siguien
tes al de su alistamiento, siem 
pre que se aprecie por los fa
cultativos de dichas Corpora
ciones, que han desaparecido 
las causas de su clasificación.

También deberán compare
cer, con arreglo alo dispuesto 
en el articulo 266 del citado
Reglamento, los padres, abue- ¡ 
los y hermanos de los mozos 
que hayan de ser reconocidos, 
para justificar el impedimento 
físico de los mismos, como con
dición para conceder el dere
cho a las pruebas alegadas a 
favor de los mozos, por hallarse 
su inutilidad comprendida en la' 
clase que determina el párrafo
4.°  del artículo 267 del repetido 
Reglamento, bastando con que 
se acompañe el correspondien-

E1 comisionado que nombre 
e| Ayuntamiento para su repre
sentación ante esta Junta ven
drá provisto de documento que 
justifique su nombramiento, el 
cual entregará el mismo día y 
momento de la revisión señala 
do al suyo respectivo.

Dicho nombramiento deberá 
recaer, a ser posible, en la per
sona del Secretario, por consi
derarle más competente, por re
gla general, en los asuntos de' 
reclutamiento, en armonía con 
lo que dispone el artículo 187 
del reglamento.

Los señores Alcaldes cuida
rán muy escrupulosamante de 
que el «Boletín Oficial» de la 
provincia en que se inserte esta 
Circular, se halle expuesto al 
público con quince dias de an
ticipación al señalado para com
parecer ante esta Junta al juicio 
de exenciones de los mozos de 
su Ayuntamiento.

El jornal de un bracero, de 
acuerdo con lo señalado por 
esta Junta, á efectos de lo que 
disponen los artículos 237 y 238 
del vigente Reglamento de Re
clutamiento, para la concesión 
de los beneficios de prórroga da 
1.a Clase, es para todos los 
Ayuntamientos de la provincia, 
como jornal tope, el de cuaren
ta y cinco pesetas (45), hacien
do constar la contribución que 
satisfacen el Estado por todos 
los conceptos, y cuando el lí
quido imponible exceda de seis 
mil pesetas (6.000), remitirán a 
esta Junta ’de Clasificación y 
Revisión, una relación de los 
productos anuales que obtengan 

revisiones, dejasen de verificar- "los padres de los mozos, por 
lo sin justificado motivo, serán 
declarados prófugos, y en él 

! caso de queda persona sujeta 
a reconocimiento médico no 
comparezca ante esta Junta sin 

i causa justificada, se considera- 
| rá renuncia a la prónoga 'egal, 

según disponen los artículos
; 204 y 266 del citado Reglamento defunción.

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 189 del 
mismo Reglamento, los Ayun
tamientos remitirán a esta Jun
ta, también con diez días de 
anticipación al señalado para 

; la revisión, los expedientes de 
i los expedientes de los mozos 
, alistados, a que se unirán los 

documentos que señala dicho 
articulo, uniendo las reclama- 

, ciones que también se indican. 
Los Ayuntamientos que ten

gan mozos del actual reempla
zo. que se encuentren volunta
riamente en el Ejército, unirán 
a los expedientes individuales 
un certificado de existencia en 
filas. Igualmente se unirán a los 
expedientes de los que se ha
llen cumpliendo condena o es
tén procesados, el certificado 
de los Directores de las Prisio
nes en que se encuentren o de 
los Jueces que tramítenlas cau
sas.
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Con el fin de no entorpecer la 
buena marcha de las operacio
nes de reclutamiento de esta 
Junta, se interesa de los Alcal
des de la provincia el más exac 
to cumplimiento de cuanto se 
dispone, evitando así la aplica
ción de las sanciones señaladas 
en el Reglamento de Recluta
miento, por incumplimiento de 
alguno de sus preceptos, signi
ficando que tales faltas, así co
mo las relativas al retraso en el 
envío de la documentación, y 
la no presentación del comisio
nado nombrado por el Ayunta
miento, serán sancionadas se
gún queda indicado.

Burgos, 15 de febrero de 1962. 
El Teniente Coronel Presidente, 
Emilio Sáenz Más.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas

Examinado el expediente ins
tituido a instancia de “Electra 
de Burgos’’, S A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria Para la instalación de 
llínea de A. T. a 13,2 Kv., y 
centro de transformación en el 
término municipal de Aranda de 
Dúero, para el suministro de 
energía eléctrica a “Inavico”, 
Sociedad Anónima.

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión acompaña el Peticionario 
el Proyecto de las obras que se 
proPone ejecutar y 'la Carta de 
Pago que acredita haber consti
tuido el depósito del uno por 
ciento del importe del Presupues
to de las que afectan a terrenos 
de dominio público.

Resultando: Que con el traza
do de la línea se cruza el canal 
de Guma y línea telefónica de 
servicio del mismo, algunas sen
das y cauces de Pequeña impor
tancia, desarrollándose el resto 
del trazado Por fincas de Pro
piedad particular sobre las cua

les se ha solicitado la imposición 
de servidumbre forzosa de Paso 
de corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la 
información Pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo dé 
treinta días, Para que los que se 
creyeran Perjudicados pudieran 
Pre sentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, sin 
'que se Presentara reclamación 
alguna, según consta en la certi
ficación que, remitida por el Al
calde d e 1 Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, único término 
municipal a que afecta la Línea, 
se halla unida al expediente.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del Proyecto, emite su in
forme, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada; que del mismo modo 
constan en el expediente los in
formes favorables emitidos Por 
la Confederación Hidrográfica 
de Duero y Abogacía del Esta
do de la Provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad;,que en 
la tramitación del expediente se 
han conseguido los preceptos re
glamentarios, y que no se ha 
Producido reclamación alguna.

En virtud, de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932 (Gaceta del 
21), he resuelto otorgar la con
cesión solicitada en las siguientes 
condiciones:

1. a Se autoriza a “Electra 
de Burgos”, S. A., con domici
lio en Burgos, calle de Madrid, 
número I, la instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a 13,2 Kv., y centro 
de transformación, en el término 
municipal de Aranda de Due
ro, para el suministro de dicha 
energía a “Inavico”, S. A.

2. a Se declara la utilidad pú 

blica de las obras mencionadas 
anteriormente y se autoriza su 
establecimiento en las Partes que 
afecten a terrenos de dominio y 
uso públicos. Asimismo se conce
de la imposición de servidumbre' 
forzosa de paso de energía eléc- L 
trica sobre los terrenos de Propie-f 
dad particular afectados Por la 
instalación.

3. a Las obras se-ejecutarán 
con arreglo al Proyecto suscrito en 
Burgos, agosto de 1961, por el 
Ingeniero Industrial D. Mario 
San Miguel Ceragón, en lo que 
no sea modificado Por las Pre
sentes condiciones, o con las mo
dificaciones que en su caso Pue
dan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a ins
tancia del concesionario, median
te la' presentación del correspon
diente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán .ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Téc
nicas aprobadas por O. M. de 
10 de julio de 1948 (“Boletín 
Oficial” del 21) las cuales regi
rán obligatoriamente para todo lo 
que no esté previsto en dicho 
Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos 
que se originen.

6. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el Plazo de un 
mes a Partir de la fecha en que 
sea notificada lá concesión al Pe' 
ticionario, y terminadas en el de 
6 meses a Partir de la misma fe- 
cha. El concesionario deberá dar 
conocimiento a la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos de 
comienzo y terminación' de l°s 
trabajos objeto de la presente 
concesión.

7. a Terminadas las instala 
clones, se Procederá a su reco 
nocimiento y al levantamiento e
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dora de Impuesto de Derechos
la correspondiente acta (art. 55 
del Reglamento de 7 de octubre 
je |904) que será sometida a 
la aprobación del Ilustrísimo se
ñor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario presen
tará Por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Bur
gos el Reglamento de servicio a 
que se refiere el artículo 29 del 
Reglamento, para que Por ésta 
sé formulen los reparos que con
sidere oportunos, y se tendrá Por 
aprobado si no formulara obje
ción alguna en el plazo de diez 
días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el corresPondiehte re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Garrete- 
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, ade
más de las Prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por 
O- M. de 10 de julio de 1948

' y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas Por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
Para las industrias de esta clase, 
d que en lo sucesivo se dicten) 
sobre estas materias.

12. Será obligación del con

cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Famillares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o Puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otorga 
I dejando a salvo los .derechos de 

Propiedad, sin perjuicio de ter
cero y a título Precario, Pudiendo 
la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente por causa de 
seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos 
de la concesión, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemni- 
zcaión alguna y sin limitación de 
tiemPo para el uso de tal facul
tad modificativa o suspensiva.

14. Si con motivo de obras 
del Estad o de modificaciones en 
las mismas que Pueda ser nece
sario ejecutar en lo sucesivo, o de 
su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta, y en forma 
reglamentaria, dichos cruces y 
modificaciones de las instalacio
nes.

15. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro" del Plazo reglamen
tario.

16. También está obligado 
el concesionario a' efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá Cumplimentar al pre
sentarla en la Oficina Liquida-

Reales.
17. Ejn las partes de insta

laciones que afecten a cascos ur
banos de Población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondien
tes.

] 8. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos íos requisitos es
tablecí dos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena comu
nicación con tierra todos los so
portes metálicos de aParatos co
nectados a alta tensión, así como 
la cubierta metálica del transfor
mador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que sePare las Partes de alta y 
baja tensión. La Puerta de la ca
seta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y .colocadas en 
ella placas de aviso de Peligro 
de muerte, y sólo se Permitirá la 
entrada en dicha caseta al Peri 
sonal encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones, o las in
dicadas en el art. 46 del Pro
yecto de nuevo Reglamento, Pu
blicado en la Gaceta de 10 de. 
agosto de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que Puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figu
ren en los planes actuales, se ten
drá en cuento lo Prescrito en el 
citado artículo 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, o las condiciones que 
se citan en el mencionado artícu
lo 46 del Proyecto de Nuevo Re
glamento, debiendo ser normales 
si es Posible, y no bajando de 
10.° el ángulo de cruces, en caso
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general, radiquen o no en el te- 
rritorio de la Entidad, cuando e) 
presupuesto afecte a sus Ínter,, 
ses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- , 
tiéndose que no se admitirán F 
otras reclamaciones que las que 
re basen en cualquiera de laj 
causas señaladas en el art 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Neila, 19 de febrero de 1962.
El Alcalde.

de ser oblicuos, el concesionario 
queda obligado a introducir en 
lá línea cuantas modificaciones 
lucran necesarias a este efecto, 
previa Ja relación del oPortuno 
Proyecto que deberá ser aProba- j 
do Por la Jefatura de Obras Pú- ■ 
blicas de la provincia.

Los cruces con las líneas de | 
alta o baja tensión o líneas tele- i 
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo Prevenido en el , 
citado artículo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
Para su aplicación se dictaron por ' 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar- ¡ 
tículo 46 del Proyecto de nuevo 1 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositarse . 
en las vías o sus cunetas, ni aun 
momentáneamente, tiérras, es- ’ 
combros, materiales, ni objeto al
guno.

21. Queda obligado el con- ; 
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenedlas constantemente en 
buen estado y en las debidas ¡ 
condiciones de seguridad.

El concesionario será responsa
ble de los accidentes que se Pro
duzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de i 
las disposiciones vigentes.

22. Antes de comenzar las ' 
obras, la Empresa Peticionaria 
acreditará haber constituido un 
depósito del 3 por 100 del im- ¡ 
Porte total del Presupuesto de las I 

minados en el art. 21 del Re- 
gamento citado anteriormente.

Burgos, 13 de febrero de 
1962. -— El Ingeniero Jefe, 
J. Murélaga.

429. — D.-1.126*5o

Ayuntamiento de Neila
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
(de 1962, en las condiciones pre- 
ñstas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
i efundido de 24 de junio 
de 1955).

V al objeto de que Puedan 
l’resentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se chimen per- 
■ inentes, se halla expuesto-al pú- 
I. Jico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado

el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu- 
’arse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
l’rovincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 je dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso 
elaciones y Personas jurídicas en 

ámaos PARTlfDI ARRS
Junta vecina! de Penches

Habiendo quedado desierta 
la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del 
día 3 de enero próximo pasado, 
número 2, para la venta de 1.(00 
pinos, en el monte Rebollo Que
mado, con un volumen de 340 
metros cúbicos, se saca a nueva 
subasta para el día 3 de marzo 
próximo, con el 13 por ICO de 
rebaja, o sea por la cantidad de 
261.000 pesetas, quedando suñ 
sistentes las demás condiciones 
anunciadas para la primera su
basta.

Penches, Í6 de febrero de 
1962.— El Presidente de Ja Jun
ta, Jesús García.

442.-0-58'10

IEBDRO SE itEimm SE IUUJ 
de pastores, de ovejas, dúas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos
obras que afecten a terrenos de 
dominio público, cuya devolu
ción se efecuará con arreglo a lo 
preceptuado Por él Reglamento 
de Instalaciones eléctricas, apro
bado por Real Decreto de 27 
dé marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o Por 
cualquiera de los motivos deter-

HABILITAOIIN DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de Joeé Antonio, 3--- Telefone 4960.—BURGOS

DE DIEGO


